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MEDIDAS OE FOMENTO DE LA CONFIANZA EN EL PLANO REGIONAL

Angola, Burundi, Camerún, Congo, Chad, Gabón, Guinea Ecuatorial,
República Centroafricana, }~1an4a~ Santo Tomé y Príncipe y Zaire:

proyecto de resolución

Medidas de fomento de la confianza en el plano regional

La Asamblea General,

Recordando los propósitos y principios de la Organización de las Naciones
Unidas y su r~sponsabilidadprincipal en el mantenimiento de la pa~ y la
seguridad internacionales, de conformidad con la Ca~ta de las Naciones Unidas,

Teniendo presentes los principios rectores para un desarme general y
completo aprobados en su décimo período extraordinario de sesiones, el primero
~e los consagrados al desarme;

Recordando asimismo sns resoluciones 43/78 H Y 43/85 del 7 de diciembre
de 1988, 44/21 del 15 de noviembre de 1989 y 45/58 M Y 45/58 P del 4 de
diciembre de 1990 y 46/37 B de 6 de diciembre de 1991,

Considerando la importancia y la eficacia de las medidas de fomento de la
confianza adoptadas por iniciativa y con la participación de todos los Estados
interesados, y habida cuenta de las características propias de cada región, en
razón de que esas medidas pueden contribuir al des~rme regional, así como a la
seguridad internacional, de conformidad con los principios de la Carta,

Convencida d~ que los recursos liberados por el desarme, comprendido el
desarme regional, pueden consagrarse al desarrollo económico y social y a la
protección del medio ambiente en beneficio de todos los pu~blos, en particular
los de los países en desarrollo,
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Teniendo en cuenta el anuncio hecho por el Secretario General el ?~ de mayo
de 1992 relativo a la creación del Comité Consultivo Permanente encRrgaüo de las
cuestiones de seguridad del Africa central, cuya función consiste en promover l~

limitación de los armamentos, del desarme, la no proliferación y el desarrollo
en la subregión,

Teniendo también en cuenta el nombramiento por el Secretario General de un
Secretario Permanente del Comité Consultivo Permanente encargado de las
cuestiones de seguridad del Afri~a central,

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre las medidas de
fomento de la confianza en el plano regional, que se refiere principalirtente a la
reun10n de organización del Comité Consultivo Permanente encargado de laB
cuestiones de la seguridad del Africa central celebrada en Yaoundé del 27 al
31 de julio de 1992 bajo los auspicios de la Organización de las Naciones
unidas;

2. aE~ alienta los esfuerzos encaminados a promover las medidas de
fomento de la confianza a nivel regional y subregional con el fin de aliviar las
tensiones y hacer progresar el desarme y la no proliferación a nivel regional y
subregional en el Africa central;

3. Acoae con satisfacción el programa ~9 trabajo sobre las medidas de
fomento de la confianza aprobado por las Estados miembros de la Comunidad
Económica de los Estados del Africa Central en la reunión de organización del
Comité Consultivo Permanente celebrada en Yaoundé del 27 al 31 de julio de 1992
bajo los auspicios de la Organización de las Naciones Unidas;

4. Pide al Secretario General que continúe aportando su ayuda a los
Estados miembros del Africa central para la aplicación del programa de trabajo
del Comité Consultivo Permanertte;

5. ?ide asimismo al Secretario General que le presente un informe en su
cuadragésimo octav'o periodo de sesiones sobre la aplicación de la presente
resolución;

6. Decide inscribir en el programa provisional de su cuadragésimo octavo
periodo de sesiones el tema titulado "Medidas de fomento de lé'. confianza en el
plano regional".
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